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ARTICULO DE OFICIO.
te
7 , (Número 419.)

« INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

j¡ s Administrador de la Aduana de esta capital, acaba depa- 
^r,ne una relación de las fanegas de trigo y harina esporta- 
n38 esta Prov^nc^a7 durante el mes de setiembre próximo 

asa^° por los puertos de Ja misma habilitados al efecto. La
3 ta C 1G (^sPuesl° se inserte á continuación, según lo que en es- 

9-J)dyíedetermina en la Real orden de 17 de marzo del 
^ ultimo— Palma 22 octubre de 1846.—Francisco Gil de

M.C.D. 2022



PROVINCIA DE X^AS ISLAS BALEARES.
Adnana de Palma.

MES DE SETIEMBRE DE 1846.

Rdacion de l« fane ea, a.8ran0S , .rroba, d. harina '"rdadon";,
^“-mTnicad'rpor'ia Dir^ion ^ral d. Aduanar can fe 

cha de 29 dil mis mo, coa la especificación siguiente.

Trigos.
Fanegas.Clase y nombre 

dei boque.
Nombre del «pi

tan ó v» a tren. Toneladas. Matricula.
Fecha del 

rol.
Número 
de! rol.

Queche san 
Francisco.

0. José R)- 
íkh. US Palma.

1 15
| tiembre 20

CANTIDAD DE

Harinas. 
Arrobas. Destino.

Número Fecha del re
de! registro gistro. -

y) I 6OO
Puerto 
Rico. I! 7 de se

tiembre.

Total esportado. . 1600

£n Xa aduana de Mahon é Ivita no hubo esportacion.

P*!minde octubre de 1846.-Feliz Punzoa.

ZZOZZOZZOZZ
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(Número 420.)

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

e s t a d o  que manifiesta el número de almas de que se compone esta pro
vincia en el año 1846, con separncion de pueblo^ de los individuos de 
Tuar que cada uno tiene, y del número liquido de almas, hecha la rebaja 
de cuatro por cada inscrito en tas listas de hombres de mar, en confor- 
tnidud á la ordenama de 2 de noviembre de 1837.

MALLORCA.
PUEBLOS. Ndmero de 

almas.
Individuos 

de mar.

Número lí
quido de al

mas.

Alaré (Alaró..................... 3.292 3.292
¿Conscll . . . . 830 830

, Alcudia................... 1.122 25 1.022
r Algaida.................... 2.130 2.130

Algaida. . . . ¿ llanda. . . • . . 409 409
L Pina......................... 364 364
Arta......................... 4.283 3 4.271
Andraitx . . . . 4.998 335 2858
Buger..................... 1.142 IV 1.142

, Binisalem. . . . 2.994 5» 2.994
fuñóla. . c Buílola . . . . 1.732 1.732

' ' ¿ Oricot..................... 264 . 264
Bañalbufar. . . . 495 81 171
Capdepera. . . . 1.536 2 1.528
Campos................... 3209 3.209
Campaoet. . . . 2.247 •i 2.247

Calviá C Calvin..................... 1.221 19 1.145
* ¿ Kscapdellá. . . . 883 »« 883

Deya..................... 900 2 892
Escorca.................... 239 239
Espirita . . . . e 1.951 7 1.923
lístallenchs. . . . Gil 611
Fsliiblimeots . • • 1.477

16
1.477

Fi'Linhx . . . . 9.96 7 9.903
Fornalutx. . . . e 1.1 10 4 1 094

lufa............... 1 w

La-Povlíla. , • , 3.988 »» 3.9H8
Llubí . . , . , • 1.8H9 Í.6H9
Llovía . . . 1.229 i .229
LlymmfryQt , , , t 8.076 2 8,068

Yanacón . (Manacor . . . .
* ' c San Lorenzo. . .

• 9.518
1.377

»» 9.518
1.377
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Montuirí..................... 2.014 2.014
Marratxí..................... 1.791 1.791

• María.......................... 1,126 1.126
Muro.......................... 3.140 3.140
Palma.......................... 42.336 2289 33.180
Porreras..................... 4 241 4.241
Petra.......................... 2.690 í 2 686
Pollensa..................... 6.488 13 6.436

Puigpuñent. . c Puigpuíient . . . . 
¿Galilea. . ... .

875
507

1 871
507

San Juan ..................... 1.704 1.704
Son Servera . . . . 2.107 2 107

Santañy , . c Santañy.....................
' ¿ Salinas..........................

4.728
483

5 4.708
483

r Sansellas..................... 2.425 2.425
Sansellas . . .4 Costitx.......................... 1.200 1.200

CBioiali. , . . . . 484 484

Sineu. .
«Sincu.......................... 2.960 2.960

" ¿ Llorito.......................... 1.008 1.008
Santa Margarita. . . 2.287 2.287

^Selva.......................... 1.972 n 1.972

Selva. . . .
JCaimari..................... 722 722

‘a  Biniamar...................... 428 428
¿Mancor......................... 953 953

Santa María . . . . 1.937 i)

203

1.937
Santa Eugenia. . . . 1.224 1.224
Sóller.......................... 7.689 6.877
Villafranca . . . . 811 811
Valldemosa . . . . 1.490 ___ 37 1.342

181.413 3246 168.429

MENORCA

Mahon. . . c Mahon.......................... 10.793 1040 6.633
' ¿ San Clemente. . • . . 680 1 676

Ciudadela..................... 7.105 322 5.817
Alayor.......................... 4.468 2 4.460
ViDacárlos................... 1.834 221 950
Perrerías..................... 1.038 1.038

Mercada! . .
c Mercadal..................... 1.532 55 1.312

* ¿ San Cristóbal. . . . 1.126 1126
San Luis..................... 1.886 1 1.882

30.462 1642 23.894
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97IVIZA.

^Iviza.............................. 5.278 826 1.974
Diza )S. Francisco Javier. . 886 46 702

XS. Fernando. . . . 292 46 108^Ntra. Sra. del Pilar. . 414 40 254
San Juan Bautista. . 1.218 53 1.006

Juan Bautista \ San Miguel . . . . 
X San Lorenzo. . . .

1.028
847

14
7

972
819

4San Vicente . . . . 551 4 535
_Santa Eulalia. . . . 1.230 24 1.134

S'3nla Eulalia. . VSan Carlos...................
X Jesús..............................

1.214
1.104

18
13

1.142
1.052

¿Santa Gertrudis. . . 870 7 842
^San José..................... 1.084 18 1.012S<nJosé . ) San Jorge..................... 892 18 820
) San Agustín. . . . 790 11 746
'S. Francisco de Paula. 300 9 264
rSan Antonio. . . . 1.050 16 986^a° Antonio . J San Rafael................... 1.087 8 1 055

1 San Maleo................... 936 5 916
''Santa Inés.................... 702 702

21.773 1183 17.041

RESUMEN.

MiUorca......................... 181.413 3246 168.429
Ai morca • • . . . 30.462 1642 23.894
IvilQ. . 21.773 1183 17.041

I,, P»'">a 23 de c 
’-I • A. de la

233.648 6071 209.364
ctubre de 1846.-El presidente Joaquín Miximiliano Gi-
U. 1 .-Aulonio Canals, secretario interino.

{Número 421).
GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

^s^CVo,z d-e So^^erno-~Circular.—El Escmo. Sr. Secretario de 
din9 ° Despacho de la Gobernación de la Península me 

e con fecha 18 del actual lo que sigue:
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' TiPor el Presidente del Consejo de Ministros se ha dirigido 
al ministerio de mi cargo la esposicion y decreto siguientes:

Señora: El feliz enlace de V. M. aceptado con tan puro regocijo por 
la nación entera, ademas de ser un fausto acontecimiento, para V; AL 
y para sus pueblos, ofrece una nueva garantía de estabilidad y de orden 
que debe contribuir muy eficazmente á consolidar la paz interior de a 
monarquía. Ocasión es esta por lo tanto de que brillen en todo su es
plendor los generosos sentimientos de una Reina tan benéfica; y en ta 
circunstancia los ministros que suscriben han meditado delenidameide 
si, siguiendo los impulsos del corazón de V. M., podrían sin faltar a 
sagrados deberes aconsejarle que solemnice tan próspero suceso echan* 
do un velo sobre nuestros pasados disturbios y llamando al seno de 
patria á los que, lanzados lejos do ella por los sucesivos trastornos d6 
esta nación tan agitada, gimen cu país estrangero aguardando el día de 
la clemencia. Grave es, señora, el asunto por sí mismo., y mas grave au1* 
en los momentos presentes en que, con distintas miras y tendencias,^ 
anuncian tentativas de desorden que no es posible desatender sin que se 
comprometan los m is altos intereses del Estado.

Él deseo de V. 1VI., el deseo del Gobierno, era de no poner límde 
alguno al ejercicio de la mas bella prerogativa del poder Real; per0 
aunque desgraciadamente las circunstancias indicadas no permitan 
tan hjos como V. M. y el gobierno quisieran, todavía juzgan los Con* 
sejeros de la Corona que V. M. puede satisfacer en gran parte sus pía' 
dosas intenciones entendiendo el manto de su benignidad á muchos des 
graciados, sin menoscabar las seguridades de orden que estriban en 0 
fausto suceso que la nación celebra, y sin comprometer la paz interi^' 
que es la mayor necesidad de este pais tan trabajado de revueltas. 
propio tiempo V. M. dejará abiertas para todos las puertas de su de' 
mencia, y este rasgo de bondad hará todavía menos disculpables ‘ 
cuantos en lo sucesivo intenten apartarse de los medios legales para 
cer que triunfen sus opiniones y principios apelando á trastornos y vi° 
leucias; y justificará la necesaria severidad con que serán en semejan 
caso tratados. , n

Fundados en estas razones, los Ministros que suscriben someten a 1 
aprobación de V. M. el adjunto Real decreto. y

Madrid 17 de octubre de 184b-—Sellara—A. L. R. P. deV. iViv 
El presidente del Consejo de Ministros, ministro de Estado, Javier ^ 
lsturiz.=2El Ministro de la Gobernación de la Península, Pedro 
Pidal—El ministro de la Guerra, Laureano SanZ.^zEl ministro de ■ 
cicada, Alejandro Mon.—El Ministro de Gracia y Justicia, Joaqu

M.C.D. 2022



k » . 99uiaz Caneja.zzEI ministro de Marina, Comercio y Gobernación de Ul
tramar, Francisco Armero.

Real decreto.
, Atendiendo á las razones que me ha hecho presentes mi consejo de 

Ministros, y deseando mi maternal corazón señalar con un acto de cle- 
^‘ncia tan amplio y estenso como el bien público lo permita, los dias 

e mi feliz enlace, vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i? Concedo amnistía átodos lo- que, áconsecuencia délos 

^cesos políticos acaecidos en la Península é islas adyacentes hasta la fe- 
c,|a de este mi real decreto, se hallen en la actualidad espatriados, en
tusados ó sentenciados por haber tomado parte en dichos sucesos, es- 
^udo comprendidos en las clases siguientes:

En la clase militar se declaran comprendidos en esta gracia á to- 
(°s sus individuos de coronel inclusive abajo.। En las carreras civiles á los gefes de provincia en cualquier ramo de 
a administración, y á todos los demas empleados de categoría inferior.

en la clase de particulares á todos los que no hayan sido indivi- 
Ul)s de juntas revolucionarias, ó hayan ejercido bajo su autoridad el 

tfgo de gefe político, intendente, comandante general ú otro análogo.
, Art. 2? Los individuos no comprendidos en el artículo anterior se- 

ran admitidos sucesivamente á la misma gracia, según las circunstan- 
^•as de cada caso en particular lo permitan, y por declaraciones espe- 
Clales que me reservo hacer.

Art. Los espatriados podrán volver, en virtud de esta declaración, 
e|úrar en el reino; los presos y sentenciados serán puestos en libertad 

/p6 luego y sin costas. Los recargos de servicio impuestos últimamente 
as clases de tropa del ejército y armada los declaro alzados.
Art. 4.? Los militares comprendidos en esta gracia quedarán hasta 

Ueva disposición en situación de retiro, lo mismo que aquellos á quie
nes por iguales motivos se lia dado licencia absoluta: ios empleados 
C|viles quedarán en la clase de cesantes.
j a  Art. 5? Los qnd por haber seguido en la guerra civil la causa de 

• Eárlos se hallen espatriados, podrán volver al reino, perteneciendo 
a as clases señaladas en el art. i? de este mi Real decreto, y haciendo 
Preyiamente ante los respectivos enviados y cónsules espadóles el debi- 
( 0 juramento de fidelidad á mi persona y autoridad y á la Constitución 
del Estado. .

. Eos de categoría superior serán admitidos á la misma gracia y pre- 
^Io el mismo juramento en el modo y forma prevenidos en el artícu- 
10 2?
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Art. 6? No se entienden comprendidos en esta gracia los reos de 

delitos comunes, ni perjudicado por ella el derecho de tercero.
Art. 7? Por los ministerios respectivos se me propondrán las medi

das necesarias para la ejecución de este mi Real decreto, y para que sus 
disposiciones no puedan comprometer en ningún caso el sosiego publico.

Dado en Palacio á 17 de octubre de 184^.—Estií rubricado de la 
Real mano.zzEI Presidente del Consejo de Ministros, Ministro de Es
tado, Javier de Isturiz.

De real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes á su cumplimiento.”

Lo que he dispuesto se publique inmediatamente por me
dio de los periódicos de esta capital, esperando que todos los 
habitantes de esta provincia tendrán una particular satisfac
ción al ver consignados en este rasgo de la clemencia de S. M* 
un nuevo testimonio de los sentimientos de que se halla anima
do su maternal corazón siempre dispuesto á enjugar las lágri
mas del infortunio y á aliviar la suerte de los que sus pasados 
estravios les condujeron á esperimentar los sinsabores de U 
emigración. Tiempo es ya por lo mismo de que desaparezcan 
enteramente de entre nosotros las discordias civiles y que agru
pados á la sombra del regio manto trabajemos de consuno en 
secundarlas benéficas miras de nuestra adorada Reina (Q. D' 
G.) y en consolidar el actual sistema de gobierno que ha de 
conducirnos á afianzar el reposo público y á labrar la felicidad 
de todos los españoles. Palma 25 de octubre de i846.zzjoaquin 
Maximiliano Gibert.

INTENDENCIA MILITAR DE LAS BALEARES.
Debiendo sacarse nuevamente á pública subasta en los es

trados de la Intendencia general militar el dia once del pró
ximo mes de noviembre, el servicio de la hospitalidad militar 
de Málaga, con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la misma Intendencia general; se avisa al pu
blico por medio del presente anuncio á fin de que llegue 
noticia de las personas que quieran interesarse en dicha su
basta. Palma 25 de octubre de r846=Manuel Robleda.

Imprenta nacional á car^o de D. Juan Guasp y Pase

M.C.D. 2022


